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1. PARTICIPANTES
	
	Nombre
	Cargo
	TEMAS

	1
	DIP. VÍCTOR  VARELA LÓPEZ
	Presidente de la Comisión de Bienestar
	Presentó la audiencia como la última de las 16 alcaldias e inició formal de la discusión del predictamen. 
Comprometió gestionar de inmediato con las Secretarias de Bienestar y Participación Ciudadana la reactivación del centro comunitario de Portales Oriente. 
Destacó el acuerdo pluripartidista (MORENA, PAN, MC) como garantía de aprobación por unanimidad. 

	2
	DIP. CECILIA VADILLO
	Presidenta, Comisión de Igualdad de Género
	Presentó datos INEGI: las mujeres cuidan 45 horas en promedio vs 15 horas de los hombres; las niñas menores de 10 años cuidan 4 horas vs 3 horas de los niños. Confirmó que el 80% de personas cuidadoras no se sienten cuidadas. 
Presentó punto de acuerdo para duplicar multas a quienes se estacionan en cajones de discapacidad. 
Se comprometió a reforzar en la ley la responsabilidad de la Secretaria de Seguridad Ciudadana en la vigilancia de esos espacios e incorporar obligaciones de accesibilidad para el sector privado.

	3
	DIP. LIZZETE SALGADO
	Vicepresidenta, Comisión de Bienestar
	Explicó el proceso legislativo completo: preconsulta en Portales, predictamen con iniciativas de todos los grupos parlamentarios, foros con grupos específicos y audiencias en las 16 alcaldías. 
Subrayó que la ley es transversal (Movilidad, alcaldías, SEGIAGUA, sector privado, sector social). 
Propuso catálogo gubernamental certificado de prestadores de cuidado. 
Confirmó que las cooperativas de cuidadores ya están en el predictamen.

	4
	DIP. ROYFID TORRES GONZÁLEZ (Movimiento Ciudadano)
	Diputado integrante, Comision de Bienestar 
	Reafirmó el compromiso de plasmar todas las participaciones en el predictamen. Subrayó que el reto de la ley es establecer la corresponsabilidad entre gobierno, comunidad y sector privado para que los cuidados dejen de ser un asunto exclusivamente familiar.

	5
	VECINO (nombre no registrado)
	
	Señaló que una adulta mayor de 80-85 años en estado crítico a quien la Cruz Roja se negó a trasladar por no presentar balazo ni ataque cardiaco. La familia la trasladó y falleció. Evidencia una brecha critica en criterios de triaje de emergencias para adultos mayores. 
Sus tías prohibían a las niñas jugar con juguetes de hombres; él y su hermano promovieron juego sin distinción de género.

	6
	ROSALBA ORTIZ, persona con glaucoma (discapacidad visual)
	Col. San Simón Ticumán
	Denunció la falta sistemática de cajones de estacionamiento para discapacidad en hospitales, clínicas, mercados y escuelas, y la ausencia de tapetes podotáctiles y señalética en la Central de Autobuses. 
Señaló que Protección Civil se negó a intervenir en ese espacio por ser propiedad privada. 
Propuesta: que la ley obligue a particulares a cumplir normas de accesibilidad con mecanismos de vigilancia efectivos. 
Informó el proceso de obtención de placas para discapacidad en SEMOVI (aprox. 800 pesos; la alcaldía instala el cajón frente al domicilio). 
Señaló que padres que transportan a hijos con discapacidad también pueden tramitar esas placas.

	7
	VECINA (nombre no registrado)
	Col. Portales Oriente, ex-integrante de COPACO
	Expuso el caso de un centro comunitario construído en 2023 con presupuesto participativo. Lleva dos años abandonado y vandalizado tras conflicto de gestión con persona del gobierno central que intentó controlarlo sin consultar a los vecinos. 
Tiene las llaves y solicitó que sea habilitado como Casa 3R. 

	8
	CARLA ALVARADO
	Col. Miravalle
	Propuesta 1: incluir aparatos de ejercicio adaptados para discapacidad en parques públicos.
Propuesta 2: asignar instructores especializados en actividad física y nutrición para adultos mayores en esos parques. 
Propuesta 3: instalar botes de basura específicos para desechos de mascotas.

	9
	VLADIMIR 'EL RAYO'
	
	Propuso incorporar un enfoque preventivo estructurado en el sistema antes de que los problemas sean irreversibles. 
Propuso incluir como beneficiarios a niños de madres solteras, personas con enfermedades mentales, con adicciones y en situación de calle. 
Arguyó que la prevención debe iniciar desde la educación primaria.

	10
	VECINA (nombre no registrado). 
	Col. Del Valle
	Compartió experiencia exitosa de recuperación de tres espacios comunitarios en Del Valle sin confrontación. 
Señaló que sabe técnicas de enfermería aprendidas en la práctica del cuidado (incluyendo dializar). 
Propuso que el sistema fomente el aprendizaje mutuo entre vecinos con experiencia en cuidados.

	11
	EMILIO
	
	Cuidó a su madre los últimos tres años de su vida cuando quedó en silla de ruedas, llevándola a donde quisiera. 
Contrastó su actitud con la de su hermano, quien no pudo superar la barrera cultural de llevarla al mercado en silla de ruedas. 
Reflexión central: 'La persona que no nace para servir no sirve para vivir.' 
Señaló que el ego y la falta de humildad son los principales obstáculos para compartir los cuidados en familia.

	12
	MANUEL PACHECO SANTOS
	
	Con 54 años de trabajo en protección y seguridad de niños, preguntó si la ley contempla mecanismos de protección para personas cuidadas y cuidadoras. 
Denunció que sin apoyo institucional los cuidadores deben delegar en personas no verificadas, exponiendo a niños a maltrato, abuso o desaparición. 
Ofreció su experiencia como recurso disponible para las comisiones.

	13
	VECINA (nombre no registrado)
	Zona bajo el puente de Municipio Libre
	Solicitó la recuperación de un espacio público bajo el puente de Municipio Libre cuya infraestructura infantil esta destrozada y es utilizado para consumo de sustancias. Pidió aplicar el modelo de recuperación comunitaria respetuosa utilizado en Del Valle.

	14
	MARA DEL RAYO 
	Terapeuta holistica, madre soltera
	Compartió experiencia de alta vulnerabilidad: confió el cuidado de sus hijas a una persona inadecuada, derivando en cinco meses de sus hijas bajo resguardo del DIF. La ley no la amparó y fue señalada como irresponsable en lugar de recibir apoyo. Propuesta: ampliar la oferta de estancias infantiles publicas en Benito Juárez con procesos de beca simplificados para familias con más de un hijo. 
Identificó el crecimiento de la población en situación de calle como problema que la ley debe contemplar con mayor ambición.

	15
	JOSE LUIS MAYA
	Col. Del Valle
	Infraestructura: los elementos de accesibilidad existen pero sin mantenimiento, haciendo la inclusion nominal, no real. 
Quién cuida a los cuidadores: como hermano cuidador de su padre fallecido y de su madre, describió el desgaste fisico y mental acumulado sin apoyo institucional. Propuso remuneración mínima para personas que deben dejar su empleo para cuidar. Pidió que la ley se apruebe sin color político.

	16
	VECINO (nombre no registrado). 
	Cooperativismo y profesionalizacion
	Propuso crear cooperativas de cuidadores profesionales de la propia comunidad, certificadas por el gobierno y registradas en un catálogo oficial accesible a familias. Argumentó que este modelo combina certeza jurídica, empleo formal para cuidadores y cohesión social, sin privatizar el servicio. 

	17
	VECINO (nombre no registrado). 
	Instituto para el Envejecimiento Digno
	Señaló que en Benito Juárez existe un segmento de adultos mayores en situación de abandono y violencia que no accede a los programas existentes. 
Enfatizoó la corresponsabilidad social: la comunidad debe acercarse a esas personas, no solo esperar que el gobierno construya infraestructura.

	18
	RODRIGO MACÍAS. persona con discapacidad motriz (ambas piernas)
	Col. Moderna,
	Propuso un programa de detección diferenciada para personas en situación de calle, que identifique quienes tienen disposición para recibir apoyo, a fin de proteger también la integridad de los cuidadores. 
Argumentó que los recursos deben focalizarse en quienes realmente pueden y quieren salir adelante.


2. CONCLUSIONES 

1. Accesibilidad e infraestructura para personas con discapacidad. Rosalba Ortiz (persona con glaucoma) y José Luis Maya plantearon desde su experiencia directa que la infraestructura existente es insuficiente y carece de mantenimiento: semáforos sonoros fuera de servicio, cajones de estacionamiento para discapacidad no respetados en hospitales, clínicas, mercados y escuelas, ausencia de tapetes podotáctiles en la Central de Autobuses y señaletica inadecuada en espacios públicos y privados. Ortiz documentó el proceso de obtención de placas especiales (SEMOVI, aproximadamente 800 pesos) y denunció que la Protección Civil no intervino en la Central de Autobuses por tratarse de propiedad privada. 
2. La diputada Vadillo respondió con un punto de acuerdo ya presentado para duplicar las multas a quienes se estacionan indebidamente en cajones de discapacidad, y se compromete a reforzar en la ley la responsabilidad de la Secretaría de Seguridad Ciudadana en la vigilancia de esos espacios, así como a incluir obligaciones de accesibilidad para el sector privado.

3. Seguridad, protección y prevención en el cuidado. Manuel Pacheco (54 años de trabajo en protección infantil) y Vladimir plantearon dimensiones del cuidado que no habían sido abordadas con igual profundidad en foros anteriores: la vulnerabilidad de niños y personas cuidadas frente al maltrato, abuso y desaparición cuando los cuidadores no cuentan con apoyos institucionales; y la necesidad de incorporar un enfoque preventivo en el sistema (adicciones, enfermedades mentales, personas en situación de calle) antes de que los problemas se vuelvan irreversibles. 

4. Ampliar significativamente la oferta de estancias infantiles públicas en Benito Juárez, con horarios extendidos y procesos de acceso simplificados.

5. Reconocimiento y remuneracion del cuidador. José Luis articuló que los cuidadores descuidan su empleo, su salud fisica y mental sin recibir ingreso ni reconocimiento. Propuso que la ley contemple un salario para cuidadores, aunque sea mínimo, como forma de garantizar su sostenimiento económico y reducir la deserción del rol. 

6. Emilio aportó una reflexion sobre la vocación de servicio: cuidó a su madre los ultimos tres anos de su vida en silla de ruedas, pero su hermano no pudo asumir esa tarea por barreras culturales. 

7. Espacios comunitarios y cooperativismo del cuidado. Dos intervenciones convergieron en la importancia de lo comunitario como base del sistema. La vecina de Portales Oriente expuso el caso de un centro comunitario construido en 2023 con presupuesto participativo (aproximadamente 1.5 millones de pesos), que lleva dos anos abandonado y vandalizado por un conflicto de gestion interna; solicita que sea habilitado como Casa 3R. 
8. Educación, cultura y corresponsabilidad. Dos participantes abordaron la dimensión cultural del cuidado. Un vecino relato como sus tías reproducían los roles de género al prohibir a las niñas jugar con juguetes 'de hombres', y como el y su hermano rompieron ese patrón. Concluyó que quienes reproducen el machismo son con frecuencia las propias mujeres de la familia, lo que la diputada Vadillo reencuadro como una característica del patriarcado como sistema cultural, no como responsabilidad individual de ningún género. Carla Alvarado propuso incluir instructores especializados en actividad física adaptada para adultos mayores y personas con discapacidad en los parques públicos, además de infraestructura para mascotas.
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